
gpo 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-0671 

 

Atendiendo el informe secretarial que precede, el despacho dispone;  

 

CUESTIÓN ÚNICA.- Se requiere a la parte actora para que proceda a aportar el 

documento base de ejecución, en los términos del inciso segundo del artículo 270 

del C.G.P.  

 

Una vez se allegue el documento, ingrese el proceso al despacho para continuar 

con el trámite del incidente de tacha.  

 

Notifíquese, 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


